
  

personas: el Sr. DAVILA CARRIEL DANIEL ENRIQUE, propietario del 50% de las 
acciones, el Sr. ORELLANA PUENTE ROBERTO XAVIER propietario del 25% 

acciones, ordinarias y nominativas, y se encuentra presente el Sr. FARAH FOYAIN E | ; 

económico del año 2019. Preside la sesión el Sr. DANIEL DAVILA CARRIEL, titular 
de la compañía, y actúa como Secretario el Sr. FARAH FOYAIN NAGIB RAUL. La 
secretaria de la junta elabora la lista de los accionistas concurrentes a la reunión, y 

el cien por ciento del capital de la compañía 
recuerda a la Sala que el Estado de Situación Financiera de la Compañia, el 

Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Evolución 
Patrimonial, Notas y sus anexos, correspondientes al Ejercicio económico del año 

a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
compañía.- Sin perjuicio de lo antes dicho, se entrega a cada uno de los presentes 

y 

la Compañía, para lo cuál la secretaria procede a dar lectura al 
ía, 18, 

expediente que de esta Junta se elabore. Continuando con la sesión, los presentes 
pasan a conocer y resolver sobre el último punto la pérdida contable generada por un 
descenso en servicios prestados del 34% durante el ejercicio económico 
¡comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2019; queda reconocida la 
pérdida contable por un valor de $ 5,321.44 la misma que será acumulada en la 
cuenta contable Pérdidas Acumuladas ejercicios anteriores, los accionistas se 
comprometen a tomar decisiones que ayuden al crecimiento de la institución para 
generar mejores resultados económicos en los años posteriores. 
Por no haber más temas que tratar, se concede un breve receso para la redacción 
del acta.
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CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que reposa en actas, al 
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